
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°95682 

 

Bogotá, D. C., uno (1) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

LEONARDO PIESCHACÓN GUTIÉRREZ vs. RCN 

RADIO CADENA NACIONAL S.A.S. 

 

Reconócese a la abogada Olga Lucía Salazar Sosa, con 

Tarjeta Profesional n.°220.606, como apoderada especial de 

la parte opositora, RCN Radio Cadena Nacional S.A.S., en los 

términos y para los efectos del poder otorgado mediante 

escritura pública n.°4.067 de 23 de noviembre de 2022, 

rendida ante la Notaría 61 del Círculo de Bogotá. 

 

Notifíquese. 

 

Magistrado  



SCLTJPT-05 V.01 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 2 de marzo de 2023, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 029  la 
providencia proferida el 1 de marzo de 2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 7 de marzo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 1 de 
marzo de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 
 
 


